
 
 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PODER ELECTORAL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

214° y 165° 

 

AVISO OFICIAL 

 

ELECCIÓN PRESIDENCIAL 2024 

28 DE JULIO DE 2024 

 

 

RENDICIÓN DE CUENTA 

 

El Consejo Nacional Electoral informa a los Candidatos y a las Organizaciones con Fines 

Políticos de ámbito nacional habilitadas para participar en la “ELECCIÓN 

PRESIDENCIAL 2024, A CELEBRARSE EL 28 DE JULIO DE 2024”, 

QUE DEBERÁN RENDIR CUENTA DEL FINANCIAMIENTO 

POLÍTICO ELECTORAL, entre los días 29 de julio al 26 de septiembre de 

2024, de conformidad con lo establecido en los numerales 3 y 4 del artículo 

66 y el numeral 3 del artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Electoral, en 

concordancia con el artículo 273 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

de Procesos Electorales. Dicha actividad deberá realizarse a través del Sistema 

Integral de Control de Financiamiento Político Electoral (SICOFPE), disponible 

en la página oficial web del Consejo Nacional Electoral: www.cne.gob.ve. 

 

A tal efecto se les exhorta a cumplir con esta obligación en las fechas antes señaladas. 

 

 

Caracas, 19 de julio de 2024 

 

 

http://www.cne.gob.ve/

